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IV. RELACIÓN DE CONVENIOS

Acuerdo 13/CG 18-6-14, por el que se aprueban convenios de colaboración con otras Universidades 
e Instituciones y Personas, públicas y privadas, españolas y extranjeras

Acuerdo 13/CG 18-6-14, por el que de conformidad con el artículo 13.1.t) del EUS se conviene, 
por asentimiento, aprobar los convenios de colaboración con otras Universidades e Instituciones y 
Personas, públicas y privadas, españolas y extranjeras, que a continuación se relacionan:

CONVENIOS GENERALES

CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA Y CADA UNA DE 
LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN:
 - Universidad Sorbonne Nouvelle-París 3 (Francia).
 - Council on International Educational Exchange en Sevilla (CIEE).
 - Universidad Nacional de Mar del Plata (Argentina).
 - Asociación Arango Mediación.
 - Asociación Cultural de Personas Sordas de la Provincia de Sevilla.
 - Asociación de Mediación Civil Mercantil de Andalucía (AndalMed).
 - Asociación de Mediación Civil Mercantil de Andalucía (AndalMed).
 - Asociación de Mediación Civil Mercantil de Andalucía (AndalMed).
 - Asociación de Mediación Civil Mercantil de Andalucía (AndalMed).
 - Asociación Teselas Acción Social.
 - Excmo. Ayuntamiento de Casariche.
 - Excmo. Ayuntamiento de La Rinconada.
 - Club Patín Espartinas.
 - Club Patín Espartinas.
 - Club Patín Espartinas.
 - Club Patín Espartinas.
 - Consejo Audiovisual de Andalucía.
 - Fundación Migres.
 - Fundación Migres.
 - Fundación Migres.
 - Fundación Tres Culturas.
 - Grupo Bioindicación Sevilla.
 - Sociedad Andaluza de Medicina Psicosomática (SAMP).
 - Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP).
 - Centro Internacional de Investigación Teatral (TNT).
 - Sacyr Construcción, S.A.U.; Macadamia Actividades, S.L.; y Asociación de Hoteles de Sevilla y Provincia.
 - Telefónica, S.A.
 - Council on International Educational Exchange (CIEE).
 - Federación de Mujeres María Laffitte.
 - Patronato del Real Alcázar y de la Casa Consistorial.

CONVENIOS FIRMADOS POR RAZONES DE URGENCIA

CONVENIOS DE COLABORACIÓN CELEBRADOS ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA Y 
CADA UNA DE LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN:
 - Fundación Marcelino Botín-Sanz de Sautuola y López y Banco Santander, S.A.
 - Hermandad de la Santa Caridad.
 - Universal Diagnostics, S.L.
 - Universidade Federal de Santa María (Brasil).
 - Egeu Business School de Santiago de Chile (Chile).
 - Fundación Marcelino Botín-Sanz de Sautuola y López.


